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DESPLIEGUE MINISTERIAL CHIAPAS 2015 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL DE LA ACTUACIÓN DE FEPADE 
 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de Febrero de 2014. Artículo 102 y 

Segundo Transitorio. 

 Ley General en Materia de Delitos Electorales. Artículos 21, 22, 23 y 

24. 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículos 

119, 120, 121 y 125. 

 Acuerdo de Colaboración que celebraron la Procuraduría General de 

la República con intervención de la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales y la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, y las Procuradurías Generales de Justicia o 

Fiscalías Generales de los estados. Clausulas: PRIMERA, OCTAVA, 

DÉCIMA y DÉCIMA CUARTA. 

 

2. ACCIONES REALIZADAS POR LA FEPADE EN EL PROCESO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 

A. Comisiones oficiales 

Las comisiones del personal de FEPADE al estado de Chiapas, comenzaron a 

partir del 30 de junio. Tuvieron como finalidad acercar a la fiscalía con las 

autoridades locales y órganos electorales a fin de cumplir, de forma 

coordinada, con nuestras respectivas facultades constitucionales y/o legales. 

En ese marco, se desarrollaron las siguientes acciones: 
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a) Firma del convenio de colaboración con el Gobierno del Estado de 

Chiapas. 30 de junio. 

 

b) Foro por la legalidad y la civilidad democrática con la Secretaría de la 

Función Pública. 9 de julio.  

 

c) Firma del convenio de colaboración con la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

de Chiapas y el Tribunal Electoral del Estado. 10 de julio. 

 

d) Capacitación a los pueblos indígenas. En acompañamiento con la CDI. 8 

al 11 de julio.  

  

e) Capacitación sobre blindaje electoral a los funcionarios del INE. 10 de 

julio. 

 

f) Reuniones de trabajo con los vocales distritales del INE en el Estado. Del 

6 al 11 de julio. 

  

g) Recorridos para perfilar rutas para operativos en la jornada electoral. 

Del 6 al 11 julio. 

  

De lo anterior, se obtuvieron los siguientes resultados: 

a) 87 llamadas y 83 correos de los Sistemas de Atención ciudadana. 

b) 11 averiguaciones previas iniciadas en la Delegación y 20 en la FEPADE.  

c) Un foro con autoridades locales y dos convenios suscritos. 

d) 30 locutores de radio indígenas capacitados, de las estaciones: la voz de 

los vientos y la voz de la frontera sur. Ellos replicarán el curso y han dado 

información permanente en Chol, Tzeltal y Tzotzil.  

e) 750 servidores públicos locales capacitados.  

f) 150 funcionarios del INE capacitados. 
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g) Compromisos para desplegar agentes del Ministerio Público de la 

Federación en las instalaciones de las juntas local y distritales del INE en 

los doce distritos electorales federales, así como ubicación de personal 

en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana (IEPC) del estado 

de Chiapas.  

h) Tres series de infografías traducidas en Chol, Tzeltal y Tzotzil. A partir del 

24 de junio la difusión en el sistema de radiodifusoras indigenistas del 

spot denuncia. 

B. Acciones preventivas. 

a. Blindaje electoral 

Con motivo del proceso electoral Chiapas 2015, esta Fiscalía implementó el 

Programa de Blindaje Electoral para prevenir la comisión de los delitos 

electorales, a través del fortalecimiento de la cultura de la legalidad y de la 

denuncia, con la finalidad de que los recursos públicos federales no sean 

utilizados con fines político-electorales.  

Para dar cumplimiento a lo anterior, se llevaron a cabo las siguientes vertientes 

de acción: 

a) Colaboración Interinstitucional 

 Celebración del Convenio de Colaboración en Materia de Capacitación, 

Difusión y Divulgación para prevenir la comisión de delitos electorales y 

fomentar la participación ciudadana. Fecha de celebración: 3 de julio de 

2015. 

 

 Celebración del Convenio de Colaboración en materia de Capacitación, 

Difusión y Divulgación para prevenir la comisión de delitos electorales y 

fomentar la participación ciudadana. Fecha de celebración: 10 de julio 

de 2015. 
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 Celebración del “Foro para la legalidad y la civilidad democrática”. Fecha 

de celebración: 9 de julio de 2013.  

b) Capacitación 

 

Dichos eventos fueron realizados en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública del Estado de Chiapas, la Fiscalía para la Atención de Delitos 

Electorales del Estado de Chiapas, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Autónoma del Estado de Chiapas y la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral. 

c) Difusión 

 Spot de radio y televisión. A partir del 24 de junio se lleva a cabo la 

transmisión del Spot “Denuncia” a través del Sistema de Radiodifusoras 

Culturales Indigenistas (SRCI) en función a los tiempos oficiales 

asignados para tal efecto. 

 

 Instalación de módulos itinerantes. Del 13 al 17 de julio del año en curso 

fueron instalados en los municipios de Ocosingo, San Cristóbal de las 

Casas, Comitán de Domínguez, Palenque, Pichucalco, Arriaga y Tuxtla 

Gutiérrez. 

 

 Distribución de publicaciones. A partir del mes de mayo fueron 

distribuidas 89,954 publicaciones en las Secretarias de Gobierno del 

Estado de Chiapas, Delegación Federal de PGR, OPLE, Juntas Locales del 

Instituto Nacional Electoral, Organizaciones de la Sociedad Civil, 

módulos itinerantes y ciudadanía en general: 

EVENTOS CAPACITADOS PERFILES 

11 950 Servidores públicos, ciudadanos, 
funcionarios electorales, organizaciones de 
la sociedad civil y ciudadanos 
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b. Campaña en medios de comunicación social 

Con el fin de difundir entre la población en general el conocimiento de los 

delitos electorales, con el fin de inhibir su comisión, así como las líneas de 

contacto con la FEPADE, se realizaron las siguientes acciones: 

Se pautaron 2,304 spots en Radio y Televisión a través del Instituto Nacional 

Electoral. 

Se posicionaron 8 comunicados en los medios de Chiapas con los siguientes 

temas: 

 Foro de Legalidad y Civilidad realizado en el Instituto de Administración 

Pública de Chiapas. 

 Firma de Convenio entre la FEPADE, IEPC, TEECH y la Procuraduría de 

Justicia de Chiapas. 

 Blindaje electoral.  

 Despliegue Ministerial. 

 Delitos Electorales el día de la Jornada Electoral. 

 Conferencia con las Organizaciones de la Sociedad de Chiapas en 

Ocozocoautla. 

 Visita del académico internacional Edgardo Buscaglia, al Centro de 

Operaciones de la FEPADE. 

 Operativo de la FEPADE en Chiapas. 

MES TOTAL PUBLICACIONES DISTRIBUIDAS 

Mayo 16,865 

Junio 21,489 

Julio 51, 600 

Total 89, 954 
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Se realizó la transmisión del Spot institucional en las radiodifusoras indígenas 

de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), en 

Copainalá y Las Margaritas. 

Se efectuaron menciones de los Delitos Electorales, traducidos a lengua 

indígena, y trasmitidos en las dos radiodifusoras indígenas de la CDI. 

Se dieron 2 entrevistas a diversos medios de comunicación nacionales y 

locales. 

C. Acciones sustantivas. 

a. Recorridos de verificación por diversos municipios del estado.  

1) Se realizaron recorridos para la identificación de espacios físicos, 

instalaciones e infraestructura tecnológica en las subdelegaciones y oficinas 

regionales de la PGR, así como en las oficinas de los consejos distritales del 

Instituto Nacional Electoral para el personal de FEPADE desplegado así como 

identificar rutas de acceso y desplazamiento en las diversas regiones, para la 

ejecución de los operativos de investigación y persecución del delito electoral.  

b. Operativos Recorridos de verificación por diversos municipios del 

estado.  

Como parte del Despliegue Ministerial 

2015 se realizaron operaciones con las 

Bases de Operación Mixtas integradas con 

la SEDENA, la PF y la PGR, para inhibir 

delitos electorales; asimismo, se llevaron 

a cabo siete sobrevuelos de verificación y 

de acción disuasiva, encabezados por 

personal de FEPADE, por las regiones 

Selva Lacandona (Palenque y Tila); 

Fronteriza Costa (Tapachula y municipios de la zona del Soconusco), en dos 

ocasiones; Centro (Tuxtla Gutiérrez, Ocozocoautla y Chiapa de Corzo), en dos 
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ocasiones; y Fronteriza Centro (Comitán, Las Margaritas y La Trinitaria), en dos 

ocasiones. En todas las regiones se realizó, además, recorridos de verificación 

por vía terrestre.  

 

 

El propósito de dichos sobrevuelos y recorridos terrestres fue verificar las 

condiciones imperantes en dichas regiones y descartar la existencia de 

conflictos que pudieran afectar la instalación de casillas y el ejercicio libre del 

sufragio. Asimismo, ejercer una acción disuasiva sobre actos delictivos en 

materia electoral como acarreos de electores, impedir a los funcionarios el 

libre ejercicio de sus funciones o ejercer violencia sobre los electores.  

 

c. Acciones sustantivas realizadas por la FEPADE el día de las elecciones 

El día de las elecciones, la FEPADE coadyuvó al buen desempeño de la jornada 

electoral, realizando patrullajes terrestres 

y aéreos en las diferentes zonas del 

estado para inhibir las conductas que 

pudieran derivar en delitos electorales. 

Asimismo, se realizaron operativos de 

atención a la denuncia ciudadana en 

diversas localidades del estado, en donde 

se realizó la detención de personas que 
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fueron sorprendidas en flagrancia en la comisión de posibles delitos 

electorales.  

d. Presencia de observadores electorales en las instalaciones de la 

Delegación de PGR en el estado 

El investigador Edgardo Buscaglia realizó una 

visita a las instalaciones de la PGR en Tuxtla 

Gutiérrez, con el fin de conocer la operación 

del Despliegue Ministerial y sus alcances.  

Asimismo, observó los aspectos funcionales 

del Despliegue en campo, acompañando al 

Fiscal en los sobrevuelos y en los operativos en 

que se realizó la aprehensión en flagrancia de 

personas que incurrían en conductas 

tipificadas como delitos electorales. 

 

De igual manera, diversos representantes de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil visitaron las instalaciones de la PGR y realizaron una reunión de trabajo 

con el Fiscal, en donde les fue explicado 

el desarrollo del Despliegue, sus alcances 

e implicaciones.  

Los representantes de las OSC 

presentaron al Fiscal algunas 

observaciones de lo que habían 

detectado durante sus recorridos por las 

diversas zonas del estado, observaron el 

trabajo del personal de apoyo en el cuarto de situación y formularon preguntas 

sobre diversos temas durante su visita. 
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3. DETALLE DEL DESPLIEGUE MINISTERIAL CHIAPAS 2015.  

 

El día 17 de julio dio inicio el Despliegue Ministerial de la PGR/FEPADE para 

coadyuvar a la protección de las elecciones locales del estado de Chiapas. El 

Despliegue Ministerial es la herramienta que utiliza la Procuraduría General de 

la República, a través de la FEPADE para acercar la función del ministerio 

público especializado -en coadyuvancia con las autoridades estatales- a la 

ciudadanía, antes, durante y después de la jornada electoral, con el fin de que 

aquella pueda recibir una atención expedita en las denuncias que presente, 

por conductas probablemente constitutivas de delitos electorales. 

A. Duración y lugares de posicionamiento 

El Despliegue Ministerial se realizó del 17 al 20 julio. Durante el Despliegue se 

posicionó al Ministerio Público de la Federación Especializado de la FEPADE, 

de conformidad con lo planeado, en trece localidades del Estado, ocupando 

instalaciones federales: primeramente, las oficinas delegacionales, 

sudelegacionales y agencias regionales de la PGR y, en segundo lugar, en las 

oficinas de los consejos distritales del INE en el estado de Chiapas. Tales 

localidades fueron las siguientes: 

 

 Arriaga 

 Palenque 

 Pichucalco 

 Bochil 

 Ocosingo 

 Ocozocoautla 

 San Cristóbal de 
Las Casas 

 Tuxtla Gutiérrez 

 Tonalá  

 Comitán de 
Domínguez 

 Villaflores 

 



  
 
 
 

12 
 

 Huixtla 

 Tapachula   
 

B. Personal desplegado 

 

En total en el Despliegue Ministerial Chiapas 2015 participaron 105 personas: 

entre agentes del Ministerio Público de la Federación de FEPADE y de la 

Delegación de PGR, agentes de la Policía Federal Ministerial, peritos, analistas 

de CENAPI, pilotos de helicópteros, personal de apoyo administrativo y de la 

función directiva de la Fiscalía y de la Delegación de PGR en el Estado. 

C. Resultados del Despliegue Ministerial 

Durante el Despliegue Ministerial, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 Se efectuó un cateo, por denuncias de ser utilizado como centro de 

distribución de recursos para la compra del voto. 

 Se tomó declaración a 16 testigos. 

 Se detuvieron a 8 personas en flagrancia en la comisión de posibles 

delitos electorales. 

 Se iniciaron 142 averiguaciones previas y 372 actas circunstanciadas. 
 

D. Sistemas de información ciudadana: 

FEPADETEL. Se recibieron del 17 al 19 de julio de 2015, las siguientes llamadas: 

 

ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN 

DENUNCIAS QUEJA CONSULTAS TOTAL DE 
LLAMADAS 

106 224 1 2 333 

 

FEPADENET. Durante el período en comento, se recibieron 42 correos 

electrónicos: 39 denuncias y 3 para orientación.  
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